COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°23-2009

08 DE JUNIO DEL 2009

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO VEINTITRES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL OCHO DE JUNIO DEL 2009, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS OCHO HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1 Y LA SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2, INJUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°23-2009 del día 08 de junio del 2009:
I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA 

II- RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:


   

a. SESION ORDINARIA N°22-2009 del 01 de junio del 2009

III- ATENCION AL PUBLICO: No hay
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA    
V- INFORME DE AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA


   

a. INFORMES ESPECIFICOS 

VI- INFORME DE DIRECTIVOS






VII- VARIOS









   

VIII- MOCIONES






   

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a la Sesión Ordinaria N°23-2009 del día 08 de junio del 2009.

CAPITULO II
LECTURA, RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:

ARTÍCULO 2
Se presenta para su respectiva ratificación el acta de la Sesión Ordinaria Nº22-2009 del 01 de Junio del 2009.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la ratificación del acta de la Sesión Ordinaria Nº22-2009 del 01 de junio del 2009.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

No hubo

CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 
ARTÍCULO 3
Se recibe nota según oficio 46-2009, con fecha 03 de junio del 2009, por parte del señor Minor Murillo, Presidente de la Asociación Deportiva Voleibol de Belén, la misma dice textualmente:
Estimados Señores:

Reciban un cordial saludo de la Junta Directiva de la Asociación Deportiva Voleibol de Belén.

Basados en la Licitación Pública 01-2007 denominada Contratación de servicios Técnicos para el Desarrollo de Programas Deportivos en el Cantón de Belén,  en el punto 16 y el Contrato denominado Contrato de Servicios Técnicos para el Desarrollo de Programas Deportivos en la Disciplina de Voleibol” en su Cláusula décimo cuarta  Reajuste de Precios, considerando que:

1. El número de niños, niñas, jóvenes, adultos y adultos mayores se han beneficiado con los programas de voleibol que les brinda la Asociación Deportiva Voleibol de Belén.

2. La cantidad de beneficiarios que están incorporados a los programas de voleibol ha aumentado considerablemente y actualmente contamos con una población que práctica el voleibol de aproximadamente 180 personas.

3. El costo de la vida ha aumentado considerablemente y los costos de los servicios que se necesitan para que los programas que imparte nuestra asociación en la comunidad también se han incrementado.

4. Los aumentos constantes de los combustibles han incidido en el aumento de los transportes, arbitrajes y otros servicios que son utilizados en los programas de nuestra asociación, sobre todo en el presente año donde tenemos 9 equipos competiendo a nivel nacional.

5. En cumplimiento del Artículo 74 de la Ley Constitutiva  de Caja Costarricense del Seguro Social  los costos de operación de nuestra asociación se van a incrementar, ya que todos los profesionales, que cumplían funciones establecidas bajo la condición de servicios profesionales y que a la luz del artículo antes citado es una violación a esa norma, deben ser incorporados como trabajadores asegurados, en donde debe pagarse cuotas al seguro social mensuales y dejar previsto el pago de aguinaldo, cesantía, vacaciones y otros derechos que adquiere el trabajador cuando está asegurado bajo el régimen de la CCSS. Aparte de las cuotas de la CCSS se están pagando pólizas de riesgos profesionales para los entrenadores y póliza para los jugadores.

6. Que los implementos y uniformes deportivos que son utilizados por los que practican este deporte han incrementado sus precios debido a varios factores como es el aumento del costo de la vida, el alza de los combustibles y la variación del dólar.

La estructura de costos es la siguiente: ( Adjuntamos copia)  

Mano de obra


78,98%

Insumos                                 18,03%

Gasto Administrativo:            
  0,90%

Utilidad:                                 
  2,08%

Por lo tanto Solicitamos a ante Ustedes un reajuste de precios para nuestra asociación.

 ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad remitir la solicitud a la Asistente Financiera, para lo que corresponda.

ARTÍCULO 4
Se recibe nota según oficio AT-058-2009 con fecha 04 de junio del 2009, por parte del señor Allan Araya González: 
Estimados señores:

Les presento, en respuesta a su solicitud de reglamento para donaciones a entes deportivos y escuelas y colegios el siguiente anteproyecto: 

ANTEPROYECTO REGLAMENTO PARA DONAR IMPLEMENTOS, MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO  A LAS ORGANIZACIONES DEPORTIVAS, A LAS JUNTAS DE EDUCACION DE LAS ESCUELAS PUBLICAS Y LAS JUNTAS ADMINISTRATIVAS DE LOS COLEGIOS PUBLICOS DE BELEN
I- EL Comité Cantonal de Deportes y Recreación  de Belén podrá donar implementos, materiales, maquinaria y equipo  a las organizaciones deportivas, a las juntas de educación de las escuelas publicas y las juntas administrativas de los colegios públicos de Belén para lo cuál deben cumplir con todos los requisitos que se solicitan, acordes a la normativa vigente en esta materia. Toda donación debe responder a un acuerdo de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación  de Belén.

II- Las organizaciones deportivas,  las juntas de educación de las escuelas publicas y las juntas administrativas de los colegios públicos de Belén deberán presentar sus necesidades de recursos deportivos la primera semana de junio de cada año, las cuáles serán valoradas por el área técnica y para que de acuerdo a la capacidad financiera del comité se pueda  incluir en el presupuesto ordinario de próximo año.  Toda solicitud de donación deberá ser  presentada por acuerdo de junta directiva del ente solicitante.

III- El monto mímimo que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación  de Belén podrá donar es en colones de ¢__________ y el monto máximo es de __________________.  

IV- Las asociaciones deportivas radicadas en el cantón de Belén y adscritas al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, deberán estar aprobadas por el Instituto Costarricense del Deporte y las mismas deberán estar debidamente inscritas en el Registro de Asociaciones y con su personería jurídica al día, deberán mantener los libros legales al día y en su orden.

V- Las Juntas de educación de escuelas públicas y las juntas administrativas de colegios públicos deberán tener su personería jurídica al día y así aportarla, deberán mantener los libros legales al día y en su orden.

VI- EL Comité Cantonal de Deportes y Recreación  de Belén podrá efectuar cualquier tipo de inspecciones con el fin de fiscalizar que el material donado cumpla con los fines para los cuál fueron donados.

VII- Rige a partir de la publicación de su aprobación por parte del Concejo Municipal de 

              Belén en el Diario oficial La Gaceta.

DOCUMENTOS ANEXOS:


COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN
Los entes beneficiados de las donaciones deberán presentar además de las necesidades, la siguiente información:

Nombre de la Institución  u organización:_____________________________________

OBSERVACIONES

	1
	Nombre y número de cédula Jurídica


	

	2
	Domicilio Legal de la organización o Institución, dirección de oficinas, teléfono, dirección electrónica.


	

	3
	Nombre del representante legal, teléfono, dirección electrónica, 


	

	4
	Fotocopia de la cédula de identidad del Representante Legal.


	

	5
	Nombre del o los Proyectos en que se utilizaran los recursos deportivos


	

	6
	Objetivos del o los  proyectos en que se utilizaran los recursos deportivos


	

	7
	Antecedentes e historial del o los  programas o proyectos


	

	8
	Mantener los Libros Legales al Día y en su orden


	

	11
	Fotocopia de la cédula Jurídica


	

	12
	Certificación de la personería Jurídica 


	ORIGINAL




 MACHOTE DE CONSTANCIA DE TESORERO QUE LOS LIBROS SE ENCUENTRAN AL DÍA
Fecha:  _______________________

Señores

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén

Presente

Estimados Señores:


Por medio de la presente yo (Nombre del Tesorero), cédula de Identidad #  _________, tesorero (a) de La (Nombre de Organización o Institución) hago constar que los libros contables se encuentras al Día conforme a las directrices dadas por el Ministerio de Educación Pública.


Sin más que tratar por el momento, se suscribe,

Atentamente,

Nombre del Tesorero 

Tesorero (a)

Atentamente, Allan Araya González, Área Técnica

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Allan Araya, agregar que deben contar con los libros al día, y que los mismos podrán ser requeridos o solicitados por el CCDRB para su revisión en el momento en que lo considere necesario, en aras de corroborar la eficacia y eficiencia de la organización

ARTÍCULO 5
Se recibe nota según oficio AF-004-2009 con fecha 08 de junio del 2009, por parte de la señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera del comité, la misma dice textualmente:

Les solicito respetuosamente al aval para asistir al evento de capacitación denominado “La Contratación Directa”, materia específica y fundamental que permitirá conocer y actualizarse sobre los procedimientos que se deben seguir, el tema del fraccionamiento, pronunciamientos de la Contraloría General, así como de todos los detalles para una gestión eficiente.

El curso es promovido por la empresa ARISOL Consultores e impartido por el Lic. José Antonio Solera Víquez, los días 22, 24, 29 y 30 de Junio del 2009, de 8:30 am a 12:30 pm, el costo del curso es de $240.00.

Considero importante que alguno de los compañeros del área técnica, ya sea Allan o Juan Carlos asistan a este evento, debido a que son las unidades que producen más solicitudes de contrataciones, y muchas veces no se ubican en como justificar este tipo de compras, generando atrasos a la hora de establecer las especificaciones técnicas finales y su adecuada justificación.

Seguidamente se detalla el programa del curso:

PROGRAMA DEL CURSO:

LA CONTRATACIÓN DIRECTA

Según datos estadísticos, el ochenta por ciento del presupuesto para las compras de bienes y servicios “no personales” se tramitan por contratación directa. Eso significa que esta forma de contratación se ha vuelto la regla y no la excepción. Es fundamental que nos informemos de las causales para aplicarla, de los procedimientos que se deben seguir, del tema del fraccionamiento y de todos esos detalles que a diario exigen de nosotros ser más eficientes y estar al día con los pronunciamientos de la Contraloría General.

A QUIÉN VA DIRIGIDO: El curso está dirigido a los encargados de compras directas, a los usuarios de esos servicios que deben motivar el “único oferente” o las “seguridades calificadas”, a las auditorías internas que necesitan pistas para fiscalizar estos procesos; a los abogados y otros funcionarios que precisan reforzar estos temas. El empresario encontrará una fuente de información clave para mejorar su competitividad y para buscar oportunidades de incrementar sus ventas.

OBJETIVO GENERAL:

Estudiar la contratación directa como mecanismo de excepción a la licitación y sus aplicaciones prácticas.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

1. Comentar el artículo 182 de la Constitución Política.

2. Analizar los principales Votos de la Sala que se refieren a este mecanismo excepcional.

3. Desarrollar cada una de las causales para contratar en forma directa.

4. Presentar la forma de justificar un procedimiento de contratación directa, tanto hacia adentro de la institución como hacia la Contraloría General.

TEMAS A TRATAR: Fundamento práctico: Razones de eficiencia. Razones de economía. Situación actual de frente a las disposiciones de la Sala Constitucional. Determinación del procedimiento. Aspectos presupuestarios. Causales. Fundamento o justificación. Solicitud o requerimiento. ¿Es necesario un “cartel”? Registro de Proveedores. Invitaciones. Apertura y estudio. Garantías. Adjudicación. Recurso de Revocatoria. ¿Apelación ante la Contraloría General? Fiscalización de la ejecución. Algunas Causales específicas. Afán de ayuda. Arriendo de vehículos a funcionarios. Artículos exclusivos. Bienes artísticos y literarios. Bienes inmuebles únicos. Caja chica. Contratos con otros Estados. En razón del monto. Entes de derecho público. Materia electoral. Oficinas en el exterior. Organizaciones no gubernamentales. Repuestos genuinos. Requisitos de la solicitud. Seguridades calificadas. Tribunal Supremo de Elecciones. Único oferente. Urgencia. Urgencia por calamidad.

HORARIO Y METODOLOGÍA: El curso se desarrolla en cuatro sesiones de cuatro horas, con base en exposiciones por medio de video beam que son seguidas por medio de un folleto para el participante con toda la información necesaria. Se desarrollan conceptos teóricos con explicaciones magistrales y se analizan casos concretos y actuales según la Contraloría General y otras instituciones públicas.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad avalar dos espacios para la capacitación solicitada, y enviar a la señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera y al señor Allan Araya González, Coordinador del Área Técnica, a la capacitación “La Contratación Directa”, dado que en el comité y en estas áreas en específico, es donde se utiliza más, dicha figura de contratación. 
ARTICULO 6
Se recibe nota según oficio Ref.3102-2009 con fecha 03 de junio del 2009, por parte de la secretaría del Concejo Municipal, referente al oficio del Lic. Federico Castro Páez, Gerente de División, ai, División de Fiscalización Operativa y Evaluativo, Contraloría General de la República, en donde se remite el “Compendio de normativa relacionada con el control interno emitida por la Contraloría General de la República”, la misma dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la  Sesión Ordinaria No.31-2009, celebrada el veintiséis de mayo del dos mil nueve y ratificada el dos de junio del año dos mil nueve, que literalmente dice:

CAPITULO III

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA.

ARTICULO 2. Se conoce el Oficio DFOE-139, 4263 del Lic. Federico Castro Páez, Gerente de División, ai, División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, Contraloría General de la República, fax 2501-8100.  Con el propósito de que esté a disposición de la autoridad superior, me complace remitirle el “Compendio de normativa relacionada con el control interno emitida por la Contraloría General de la República”.  Este documento contiene las resoluciones números R-CO-9-2009 y RCO-5-2009, publicadas en el Diario Oficial “La Gaceta” Nros. 25 y 26 del 6 y 5 de febrero del año en curso, respectivamente, mediante las que se emiten las “Normas de control interno para el Sector Público” y las “Normas de control interno para los sujetos privados que custodien o administren, por cualquier título, fondos públicos”.  Estas regulaciones responden a los esfuerzos de simplificación e integración de la normativa técnica sobre control interno.   El primero de esos cuerpos normativos, cuenta con una estructura sucinta que comprende regulaciones de alto nivel, lo que permite a la  administración una mayor autodeterminación en materia de control interno, reconociendo la importancia de que sean las propias instituciones las que asuman un papel protagónico y autónomo en la identificación de las mejores acciones a emprender en materia de control interno.  
Ello en razón del conocimiento cabal de que sus autoridades poseen en lo tocante a necesidades, características, potenciales y oportunidades de mejora en el ámbito institucional.  Tal actuación viene  a ser congruente con la responsabilidad asignada al jerarca y los titulares subordinados en el artículo 10 de la Ley General de control Interno, como gestores del sistema de control institucional, según corresponde establecer, mantener, perfeccionar y evaluar dicho sistema.  En ese sentido, el manual deroga la normativa específica, como el “Manual sobre normas técnicas de control interno relativas al uso y mantenimiento de vehículos” y el “complemento Nro.1 del Manual sobre normas técnicas de control interno para la contraloría General de la República y las entidades y órganos sujetos a su fiscalización relativas al control de obras públicas”, con el propósito de que la administración elabore su propia normativa interna sobre los temas particulares, teniendo presentes las regulaciones generales establecidas en el nuevo manual.  Las nuevas normas procuran una vinculación con otras disposiciones que deben contemplarse para efectos de un cumplimiento cabal de las normas generales, mediante notas de calce y a un listado de normativa en el anexo Nro.2.  El compendio deja prevista una sección al final que se titula “Otras regulaciones”, cuyo propósito es que se puedan ir agregando otros documentos de este tipo, con el fin de que se cuente con ellos en un solo volumen de consulta.  De conformidad con el artículo 6 de la Resolución R-CO-9-2009 citada, la administración activa cuenta con un período máxima de un año a partir de su publicación en La gaceta, para realizar los ajustes necesarios e incorporarlos a su gestión; los avances en tal sentido deberán verificarse como parte de la autoevaluación del sistema de control interno que se realiza anualmente.  Durante el citado período de ajuste para la implementación, se mantendrán en aplicación el “Manual de normas de control interno para la Contraloría General de la República y las entidades y órganos sujetos a su fiscalización” y la demás normativa derogada por la Resolución R-CO-9-2009, salvo si antes del vencimiento de dicho período la administración activa formalmente dé por implementada la nueva normativa.

En cuanto a las normas observables por lo sujetos privados que custodien o administren fondos públicos por cualquier título, su conocimiento es relevante por parte de las instituciones públicas, especialmente por aquellas que concedan recursos a tales sujetos y deben verificar la aplicación de tales regulaciones.  Conviene destacar que de previo a su emisión, ambos cuerpos normativos fueron sometidos a consulta, por diversos medios, a la administración activa, ala auditoría interna, los sujetos privados y el público en general.  Confiamos en que estas normas contribuyan  a la mejora continua de los sistemas de control interno y la gestión pública.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Remitir al Alcalde Municipal, al Auditor Interno, al Comité Cantonal de Deportes y Recreación y al Área de Desarrollo Social para lo que corresponda. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad facilitar una copia a cada uno de los miembros de la Junta Directiva, así como a cada funcionario del comité y uno por asociación deportiva.
CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA: 
No hubo
CAPITULO VI
INFORME DE DIRECTIVOS: 
No hubo

CAPITULO VII
VARIOS


ARTICULO 7
El señor Allan Araya González, comenta la necesidad de que se autorice a alguna persona del área administrativa para que sea quien firme los adelantos y liquidaciones de Caja Chica, ya que esta firma es indispensable para el trámite y de contar con alguna persona aquí en la oficina, se deberá estar buscando a algún miembro de la junta directiva cada vez que se requiera de su uso, o bien esperar a las sesiones de junta que son cada ocho días.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad autorizar a la señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera, para que sea quien firme los adelantos y liquidaciones de Caja Chica, mientras se nombra a la persona que ocupará el puesto de Administrador/a General del comité.
ARTICULO 8
La Asistente Administrativa presenta para su aprobación y/o ratificación los siguientes pagos:

	1
	UACA Cipreses
	Beca estudios
	1236
	          160.350,00 
	3136
	0

	2
	Escuela de Comercio Richard Nixon
	Beca estudios
	1237
	          139.000,00 
	3128
	0

	3
	Jose Daniel Cambronero Jiménez
	Transportes
	1238
	            83.300,00 
	3133
	1297

	4
	Corporación Andrea Industrial Inc SA
	CD-006-2009
	1239
	            51.985,82 
	3135
	0

	5
	Asociación Dep. Belén Baloncesto
	Servicios profesionales
	1240
	          513.902,20 
	3132
	1286

	6
	Asociación Belemita Natación
	LP-01-2007
	1241
	       1.177.646,40 
	3131
	1298

	7
	NULO
	NULO
	1242
	                        -   
	0
	0

	8
	Francisco Granados Fonseca
	Alquiler sonido
	1243
	          100.000,00 
	3129
	0

	9
	Juan Jose Sanabria Alvarado
	Mantenimiento fotocopiadora
	1244
	            59.682,00 
	3134
	1299

	10
	NULO
	NULO
	1245
	                        -   
	0
	0

	11
	Juzgado Contravencional Civil Laboral SJ Flores
	Liquidación Joaquin Camacho
	1246
	       3.070.120,76 
	3140
	0

	12
	CCSS
	planilla abril 
	1247
	       1.064.078,00 
	3141
	0

	13
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro de Caja Chica
	1248
	            96.800,00 
	3142
	0

	14
	NULO
	NULO
	1249
	                        -   
	0
	0

	15
	Diseyco SA
	CD-013-2009
	1250
	       3.598.277,76 
	3144
	1280

	16
	Asociación Dep. Belén Atletismo
	LP-01-2007
	1251
	       1.461.003,60 
	3138
	1281

	17
	Multiasesoría Alfa 2000 SA
	Uniformes
	1252
	            67.200,00 
	3139
	0

	18
	Corporación Solind de Sorobarú
	Suministros oficina
	1253
	            78.300,00 
	3145
	0

	19
	INS
	Poliza riesgos laborales
	1254
	          205.656,00 
	 
	0

	20
	Michael Mena Flores
	CD-07-2009
	1255
	       1.568.632,10 
	3146
	1283

	21
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro de Caja Chica
	1256
	          115.985,00 
	3147
	0

	22
	Cruz Vargas López
	Indemnización CD-14-2009
	1257
	          882.000,00 
	3124
	1284

	23
	Corporación González y Asoc
	Vigilancia polideportivo
	1258
	       1.678.344,89 
	3143
	1301

	24
	NULO
	NULO
	1259
	                        -   
	0
	0

	25
	Asociación Dep. Belén Atletismo
	LP-01-2007
	1260
	       1.461.003,10 
	3150
	1287

	26
	Servicios ML Santa Mónica
	Servicios médicos
	1261
	          122.500,00 
	3151
	1302

	27
	Jimenez & Tanzi
	CD-10-2009
	1262
	            20.250,00 
	3152
	0

	28
	R y G Comercializadora de belén SA
	CD-090-2008
	1263
	          785.960,00 
	3148
	1289

	29
	Electromecánica Integral del Oeste JC
	Compra cable y otros
	1264
	          856.443,52 
	3154
	1285

	30
	Ricoh CR SA
	Mantenimiento fotocopiadora
	1265
	            25.015,87 
	3153
	1288

	31
	NULO
	NULO
	1266
	                        -   
	0
	0

	32
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro de Caja Chica
	1267
	          111.647,00 
	3170
	0

	33
	Asociación Dep. Ciclismo Recreativo Belén
	 LP-01-2007
	1268
	 
	3155
	1303

	34
	Kathia Alfaro Vargas
	CD-100-2007
	1269
	          207.916,73 
	3158
	 1326

	35
	Jose Daniel Cambronero Jiménez
	Transportes
	1270
	            90.160,00 
	3159
	 1327

	36
	Banco de Costa Rica
	Retenciones de renta prov
	1271
	          344.336,77 
	3163
	0

	37
	Asociación Deportiva Belén Taekwon-do
	LP-01-2007
	1272
	          281.771,60 
	3164
	 1328

	38
	Juan de la Rosa Murillo Alfaro
	LP-01-2007
	1273
	          384.160,00 
	3165
	 1329

	39
	Multiservicios Alfa SA
	LP-01-2007
	1274
	          532.446,74 
	3160
	 1330

	40
	Jose Daniel Cambronero Jiménez
	Transportes
	1275
	            40.180,00 
	3161
	 1331

	41
	Asociación Deportiva Belén Fútbol
	LP-01-2007
	1276
	       1.076.040,00 
	3157
	 1332

	42
	Comité Cantonal de Deportes y Rec San Rafael
	Inscripciones
	1277
	          176.000,00 
	3166
	0

	43
	Asociación Dep. Belén Atletismo
	Inscripciones
	1278
	          100.000,00 
	3168
	0 

	44
	Asociación Dep. Belén Baloncesto
	Inscripciones
	1279
	            60.000,00 
	3169
	0

	45
	NULO
	NULO
	1280
	                        -   
	0
	0

	46
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro de Caja Chica
	1281
	          118.928,50 
	 3174
	 0

	47
	Suelo Tico punto com SA
	Inscripciones
	1282
	            96.000,00 
	3172
	0

	48
	Asociación Deportiva Voleibol Belén
	Servicios profesionales
	1283
	       1.091.740,85 
	3156
	1335 

	49
	Escuela de Comercio Richard Nixon
	Beca de estudios
	1284
	            36.000,00 
	3173
	0


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar y/o ratificar los pagos de acuerdo al detalle presentado.

CAPITULO VIII 
MOCIONES:

No hubo 
SE CIERRA LA SESION  A LAS 9:30 p.m.
JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA


ANGELICA VENEGAS VENEGAS 
PRESIDENTE



            
           ASISTENTE ADMINISTRATIVA 
-----ULTIMA LINEA-----
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